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Se suscribe á este periódico, que sale los mar
tes, jueves, y s b»dos., en la imprenta de Fita, 
calle de las f r « s Cruces, á 1Q rs. al mes, lleva--
«lo á casa do los señores susc-ri lores» • 

.i 

Los avisos ó artículos podrán remitirse i la 
redacción . que M * hall» establecida m la mis
ma imprenta y calle, ndm. 4, cuarto principal, 
franco de porte, sin cuyo requisito uo se recU*eo. 
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MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

;i Circular. 

A l trasmitir á V E . las órdenes de la Regen
cia provisional del reino de 21 del mes próximo 
pasado contenidas en la Gaceta de 22 del mismo, 
relativas a la elección de diputados y propuesta 
para senadores de las Cortes convocadas para el 
49 de marzo del presente año, no creo necesa
rio indicar cuáles son los deberes de las autorida
des militares en un acto de esta altísima impor-
lancia. Et ciudadano que emitesu voto acerca de 
las' personas que son en su conciencia mas dignas 
de representar á la nación en el santuario de las 

. leyes, egerce uno de los derechos sociales mas 
grandes y preciosos. La ley quiere que al mani
festar su voluntad delante de la urna electoral, 
sea tan libre como Ata mismo pensamiento. Toda 

i acción que tienda á coartar esta libertad en lo 
mas minimo, á presentar ni una sombra de su
gestión y de violencia, es un crimen político, un 
atentado contra la magestad de las leyes, un ul
traje á la letra y al espíritu de la Constitución 
política' de la monarquía. Bajo la protección de 
la autoridad civil se celebran estos actos en que 
todos los electores son iguales, en que todas las 
clases del estado se confunden. La militar des
aparece en cierto modo de estas asambleas, por
que nada se debe ver en ellas que lleve el carác
ter dé la fuerza : ausiliar al magistrado civil cuan-
do ló reclame, acudir cuando'no quede mas que 
este recurso para defender al débil contra el fuer-
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te, al desvalido contra el poderoso, para des
agraviaren fin la ley contra los que traten de irí-
iringirla: he aqui á lo que se limitan sus deberes. 
La Regencia espera que penetrado V . E . de es
tos principios, se guiará por ellos y hará ver en 
cuanto esté de su parte que las armas de la na
ción, prontas siempre á defenderla de sus ene-
íViigófc, son protectoras celosas de sus libertados. 
De órdeti de la misma Regencia lo comunico á 
V . E . para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V . E muchos años. Madrid & de enero 
de ISM.^Pedro Chacón. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Circular. 

E l Ecxmo. señor ministro de la Gobernación 
de la Península, con fecha 2 del actual me dice 
lo siguiente: 

»Excmo. señor: Separados desús destinos ó 
suspendidos del egercicio de sus funciones por 
las juntas, que fueron de gobierno, muchos em
pleados que no eran de nombramiento real, su
fre el servicio público y se causan perjuicios no 
pequeños por no haber sido oportunamente reem
plazados por quien corresponde. Importa por 
tanto que V . S. adquiriendo previamente y á la 
mayor brevedad las noticias necesarias, si ya no 
estuvieren reunidas en ese gobierno político, pro
ceda desde luego por sí en lo que esté en el cír
culo de sus facultades, á llenar las vacantes que 
aun no hubiesen sido provistas,y escile á las cor
poraciones y autoridades subalternas, á que nom
bren ó propongan para las que deban hacerlo se
gún los casos y con arreglo á sus atribuciones, 
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debiendo en esto respetarse, mientras no se opón* 
gan á la justicia los actos y providencias de las 
juntas. De orden de la Regencia provisional del 
reino lo comunico á V . £ . para su inteligencia y 
electos correspondientes.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales, á los mismos fines que 
manifiesta la preinserta disposición de la Regencia 
provisional del reino. Madrid 7 de enero de 
48M .=»José Grases. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L P E MADRID. 

i 

L a Diputación provincial ha examinado una 
memoria que la ha sido presentada por don José 
María Paniagua, vecino de Logroño, sobre el mé
todo de construir los caminos vecinales y rura
les, sin necesidad de hacer gastos considerables; 
y no queriendo privar á los pueblos de la pro
vincia de los beneficios que pudieran reportar de 
poner en práctica el espresado método, se ha ser
vido acordar se recomiende á los ayuntamientos 
la adquisición de dicha memoria ó tratado, que 
se halla venal en esta corte en la librería de la 
viuda de Razóla. Y para que llegue á noticia de 
todos se inserta en el Boletín Oficial de la pro
vincia. Madrid 6 de enero de 4 8 M . = É 1 Presi-
dente.=José Grases.=Por acuerdo de la diputa
ción. =Juan Francisco Morate, secretario. 

P A R T E NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Partido judicial de Getafe:=*En virtud de 
providencia del señor don Antonio Pérez, juez 
dé primera instancia del mismo partido, refren
dada del escribano don Julián Añovér Salgado, 
Se cita, llama y emplaza por primer edicto á los 
qtife se crean con derecho por cualquier concepto 
a los bienes relictos por la defunción de don Ju
lián dé la Tejera, ocurrida en el dia \ 5 de di
ciembre último, en la villa de Vüldemoro, don
de vivia dedicado al comercio con tienda de mer-
fcéría, bajo él supuesto nombre de Juan Ochoa; 

f iará que dentro del término de treinta días con-
idóá desde la inserción de este anuncio en la Ga

ceta dé Madrid , comparezcan á deducir el que 
entiendan asistirles ante el propio juzgado por 
rfiédio dé procurador con poder bastante. Y se 
advierte qué el difunto ha dejado entre sus pa-

E~é*íés, diferédtés qué puedan ser interesantes á su 
imilia. 

Todos los acendados forasteros que posean 
fincas rústicas, urbanas, censos ú otros bienes que 
deban contribuir á la estraordinaria de guerra 
de 480 millones, en el pueblo y jurisdicciones de 
Moraleja de Enmedio y su despoblado de la Ma
yor, presentarán en la escribanía de ayuntamien
to de ella, relaciones juradas de las que sean, y 
las de fincas, con cabidas, sitios y linderos, lo que 
ejecutarán en el término de ocho dias siguientes 
á este anuncio, pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Debiendo proceder el ayuntamiento constitu
cional de Valdaracete á formar el repartimiento 
de lo que ha correspondido á dicha vil la, en la 
contribución estraordinaria de guerra, respectivo 
á su riqueza territorial y pecuaria, previene á los 
vecinos y hacendados forasteros de la misma, que 
en el término de seis dias contados desde su pu
blicación , presenten á la junta de repartidores 
relaciones de las propiedades que disfruten y 
renta que les producen, pues trascurridas aque
llas se procederá con arreglo á lo mandado hasta 
concluir dicha operación. 

Todo el que posea fincas rústicas, urbanas ó 
censos en la villa ó término de la de Orusco, pa
sará personalmente ó remitirá razón en el térmi
no de ocho dias contados desde la publicación 
del presente á dar razón de las que fuesen en la 
secretaria de ayuntamiento de dicha vi l la , en el 
concepto de que transcurridos sin ejecutarlo, se 
les fijarán los capitales por los repartidores elec
tos en las contribuciones ordinarias del presente 
año, y estraordinaria de guerra, parándoles tal 
vez perjuicio: debiendo advertirse que si se re
miten por el correo, lo harán franco de porte. 

Por la administración Patrimonial de real 
heredamiento de Aranjuez se saca á pública su
basta en arrendamiento por cuatro años,el para
dor nombrado del Rey, que en dicho real sitio 
corresponde á S. M . , estando señalados para los 
tres remates que deben celebrarse los dias \ 3, 4 7 
y 2i del corriente mes á las doce de su mañana, 
en las oficinas de dicha administración , bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto á los l id ia 
dores que quieran interesarse en dicha subasta: 
en la inteligencia que el primer remane tendrá 
efecto siempre que haga postura que se cubra los 
8,000 rs. en que se halla tasada en renta cada un 
año: en 2.° se abrilá con el diezmo ó medio d ie-
mo, y el 3 .° con el cuarto de la cantidad en que 
quedare en los anteriores. 
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Se saca á pública subasta la reparación del 

puente de Perales de Mil la , siendo su tasación 
992 rs. y 32 mrs., siendo dé cuenta del rematan
te Jas maderas necesarias y clavazón, cuyo rema
te se ha de verificar él 42 del corriente, en el 
mismo pueblo y bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto. _ 

Ño habiendo tenido efecto la subasta del 
abasto de carnes para el año actual de 48¿M por 
falta de lidiadores, se anuncia de nuevo convo
cando á los que gusten interesarse!, {para que ya 
sea por postura, ó ya arreglándose á las condi
ciones del pliego, lo haga en los dias \ 3, \ 7 y 20 
del corriente., señalados para sus remates en Po
zuelo del Rey y sus casas municipales, de diez á 
doee de su mañana. 
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VAItlEbADfiS. 

A G R I C U L T U R A ; 

Concluye el artículo pendiente en el número 
anterior. 

Degertéráñ las castas por otra parte, del mis-
mi) ttibdfr qiie Una variedad mediana dé trigo" se 
abulta y mejora en tierra pingüe y sustanciosa; 
asi sé achica por él contrarió, se depaupera , y 
afea en terruño flaco y estéril, y sigue de año en 
año deteriorándose hasta ponerse desconocido,"y 
hasta desaparecer, que es el no dar semilla. Es
ta desmejora del trigo'-, ésta especie de degrada-
don , está causa es ó la del cruzado en la incu
bación dé las flores, lo que ha dado lugar á la 
fábula de su conversión en centeno; tan fábula 
corno la dé otras trasformaciones de plantas mal 
observadas y créidas de buena fe; siendo bien 
cierto qué poco tardarán en encontrar el desen
gaño los" qué sin prevenciones y con recta inten
ción y sáná conciencia lo buscaren. 

Para conclusión de éste artículo de la siem
bra^ nóá resta decir que toda mejora exije apli
cación y cuidado, y que no es fácil que la em
prenda quién rió tenga fundada esperanza é ilus
trada4 convicdon. Mas es, el que á ciegas se arrojase 
eii ese camino, fundado seria el temor deque se-
perdiese. Es preciso saber comparar, empezar en
rayando, é ir poco á poco venciendo obstáculos, 
hasta adquirir posesión de las bueñas practicas 
usadas por otros en distintos paises y aconseja
das por la razón. E l que no compara, ¿cómo en
trará en innovaciones/ E l qne no hace cuentas 
miniciosas y exactas, el que se contenta con el 
poco mas ó menos, ¿cómo conocerá lo malo, lo 
mediano y lo bueno ? 

E l escudarse con sus cultivos en grande es
cala , para deácehár toda idea de progreso, es 
quedarse atrás y pronunciar su propia condena. 
Guarido no hay arte que nó se perfeccione, cuan
do lá agricultura bien entendida enriquice á 
otras naciones de suelo menos fértil, cuando aun 
entré nosotros hay quien se aplica y adelanta, 
¡tristes de los que sé duermen eu la confianza de 
sus éslehsas posesiones y no tratan de adelan
tarlas! De lo grande y de lo pequeño saca parti
do el agricultor industrioso y diligente: lo mu
cho, si se beneficia mal, da menos que lo poco 
cuando está bien cultivado. También lo mucho 
aprende á manejarlo, á subdividirlo y á aprove
charlo el que madruga, el que estudia, el que 
trabaja. 

E l cultivo de un campo de trigo, de centeno,, 
de cebada, ó de avena, debe ser el mismo que 
el de una huerta donde se siembran , se cuidan 
y se alternan las legumbres los pastos y los gra
nos. Esas huertas de Valencia y Murcia, esos 
hermosos pedazos de regadío que consuelan la vis-
la y ensanchan el corazón en diferentes puntos de 
España, llevan cultivos que podemos engañar, 
con orgullo á los estrangeros, y que debieran 
servir dé estímulo y de modelo á todos nuestros 
hacendados y labradores. ¡Que falta el agua en 
los demás puntos, que se secan las plantas, que 
son inseguras las cosechas! Cierto; pero á eso es 
á lo que ha de buscarse el remedio. Mucho de 
arbolado, mucho de sembrarse plantas de abono, 
mucho de ir ganando terreno sobre la esterilidad 
presente, mucho de trabajo y de constancia; y no 
querer hacerlo todo de una vez, que las mejoras 
siempre son progresivas y paulatinas. 

En una palabra, lo estéril de hoy ha de irse 
con virtiendo en productivo para mañana, y esas 
tierras de secano tan áridas y despreciables, han 
de adquirir humedad con la multiplicación de 
árboles, sustancia con las plantas reparadoras, 
fertilidad con el buen cultivo; han de irse apro
ximando en cuanto posible sea á la huerta que 
tiene el agua á su disposición. Y también hay 
dantas útiles' que aguantan la sequía: nosotros 
as ¡remos dando á conocer. E l agricultor ha de 

mirar muy lejos, ha de pensar no solamente en 
si, sino también en sus hijos y descendientes: ele
vando sus miras es como únicamente conocerá 
los secretos de la agricultura, y fomentándose 
á sí mismo dejará en buen camino á los que le 
sucedan, con el placer y la satifaccion de haber 
contribuido mas que otros á acrecentar la pros
peridad, el crédito y el poder del país. 

(Semanario industrial.) 

POLICIA M U N I C I P A L . 

Sanidad.^Comodidad. 
Estos dos objetos de la administración mu-



nicipal, que el escritor italiano conde de Gorani 
comprehende en la ciencia del gobierno, gene
ralmente no son considerados por las autoridades 
municipales sino con relación á las causas que 
producen la s a l u d ó l a comodidad. Las ideas que 
hay en los pueblos, grandes y pequeños, respec
to á las causas de insalubridad y á los obstáculos 
que pugnan con la comodidad, son tan escasas, 
que probablemente habrá pocos Ayuntamientos 
que se hayan detenido en el examen de todas 
ellas: preciso es dárselas á conocer, una vez que 
son llamados á su remedio por obligación, por 
su propio interés, por el bienestar de los indivi
duos sometidos á su inmediata a dministracion, y 
por el derecho que estos tienen á que se les com
pense con beneficios los recursos q&e prestan al 
mismo fin. r 

Sabemos muy bien, dirán los Ayuntamien
tos, que es una de nuestras principales obligacio
nes conservar y promoverla salud y comodidad 
pübíica ¿ pero ¿en qué consiste que á pesar de 
este pronunciamiento, hijo de su celo, la salud 
y la comodidad pugnan con la preexistencia de 
obstác ¡los que las dañan? Permítasenos decir 
que esta inconsecuencia del celo con la acción de 
los Ayuntamientos procede de tres causas: 4. a de 
abusos tolerados y sancionados por la costumbre: 
2 . a de falta de energía para atacar de raiz el mal, 
sin acepción de personas, donde quiera que apa
rezca: 3. a de que hasta ahora se na parado mas 
la consideración en los efectos que en las causas. 
Demostraremos, pues, esta verdad con dos cua
dros, uno de los motivos que tanto en Madrid y 
grandes capitales del reino, como en los pueblos 
menores y aun el mismo campo, promueven la 
insalubridad. 

Sanidad. Primer obstáculo=«La preocupación 
de ocultar el ingreso de una enfermedad contagio
sa en cualquier pueblo.» Por el temor de una in
comunicación, que seria poco duradera si se avi
sase francamente el contagio á tiempo de reme
diar el mal y adoptar oportunas medidas pre
ventivas contra su progreso, se oculta con estu» 
dio: y dejándole propagar, se condenan necesa
riamente los pueblos acometidos á una incomu
nicación interminable y penosísima. 

Segundo obstáculo.=«La repugnancia de la 
vacuna.» Los padres indiscretos que la repugnan 
se apoyan comunmente en que si de mil niños 
envacunados muere solamente uno, como se les 
dice, no quieren que quepa este fallo á su hijo. 
Y a que con e>le disparatado raciocinio sacrifican 
bárbaramente la vida de sus hijos á la mortífera 
viruela epidémica y que nq paran su atención 

en las innumerables víctimas que ha salvado la 
inyección del pus vacuno, acaso se desengañarían 
con ejemplo* ostensibles de nuestra época, tales 
como l.i íJa.ilrópica expedición mandada por el 
gobierno español, reinando el Sr. D. Calos IV , 
para introducir la vacuna en la China, á cuyo fin 

se enviaron millares de cristales con pus escogido. 
L a importancia que en toda Europa se dio á aquel 
acto de humanidad, y los felices efectos que pro
dujo casi desterrando la viruela natural, como 
ha sucedido en España, ofrecen un conyeucimieri-
to al hombre mas rudo y á la muger ínas des
preocupada. Si este dato no bastase , tenemos 
otro mas notable debido á la generosidad y bené* 
licencia de D. J . V . en el año de 1816. Hallábase 
este en el valle de Monterey cuándo repentina
mente apareció una viruela tan maligna, que en 
tres dias murieron de ella cuatro* mugeres de 
48 á 50 años. En vista del peligro que corrían 
los pueblos inmediatos no beneficiados nunca 
con la vacuna aprovechó la coyuntura del terror 
que infundía aquel suceso/ hizo venir un facul
tativo portugués con pus suficiente, circuló únk 
invitatoria á todas las personas que no hubie
sen tenido viruelas, se presentó el primero con 
su brazo desnudo á que le vacunaran delante de 
un crecidísimo numero de concurrentes, decidió á 
estos con su ejemplo, ocupó en la operación tres 
dias al facultativo, y á costa de una gratificación 
con que remuneró el trabajo de éste obtuvo dos 
resultados que acreditan la bondad de la vacuna: 
primero, el haber desaparecido repentinamente y 
como por encanto la mortífera viruela natural: 
segundo, haberla hecho degenerar en benigna 
en una niña de siete años, á quien habia acome
tido ya. Hé aqui un medio de combatir preo
cupaciones hijas de la irreflexión, y de prepa
rar á los pueblos, y á los particulares á que reci
ban como un don loque la solicitud de sus ayun
tamientos promuevan en obsequio á su salud. 1 

Tercer obstaculo.^íí La esposicion de cadá
veres descubiertos; los funerales de cuerpo pre
sente cuando el cadáver exala ya mal olor; el 
enterramiento en las iglesias.» Cuanto pudiera 
decirse respecto al influjo que tienen en la salud 
estas tres causas no se oculta á las personas ilus
tradas. En 2 de junio de 1833 circuló el minis
terio de Fomento una real orden con varias pre
venciones, dirigidas á generalizar en todos los 
pueblos del reino la construcción de cementerios. 

Cuarto obstáculo.»»Pozos de inmundicia 
dentro ó al pie de las casas de habitación.» Lo 
que estos fatigan el olíalto con sus exalaciones du
rante el calor y en tiempo de lluvias; loque mor
tifican y dañan en los dias que levantada la losa 
para su limpieza, se anuncian con un espautoso 
fuego fatuo, precursor de una ó mas noches de 
asquedades y náuseas del vecindario, y los resi
duos que antes y después de esta ope. ación de
jan en los portales y en las calles, no puede me
nos de ser perjudiciales á la salud, 

-i (Se continuará.) •• 
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MADRID: Imprenta de PITA. 


